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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Extracto del acuerdo adoptado por el Pleno de la Asamblea de la 
Ciudad de Ceuta, en sesión extraordinaria de 20 de mayo de 2025. 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

OBIMASA.-Resolución del Presidente del Consejero de Adminis-
tración de OBIMASA, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se 
aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la 
convocatoria para la provisión de 1 plaza de Conservador, y crea-
ción de Bolsa de Trabajo, mediante el sistema de concurso-
oposición, y composición del Tribunal Calificador. 
  
Asunción de la Presidencia Acctal. por parte de Dª. Kissy Chandira-
mani Ramesh, Consejera de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital, hasta regreso del Presidente titular. 
  
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se establece la composición de 
la Comisión de Valoración para el concurso de traslados para los 
empleados de la Administración Especial de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

EMVICESA.-Aprobación de la lista definitiva de admitidos y ex-
cluidos del proceso de selección de arrendatarios para las viviendas 
disponibles en la promoción 45 VP Serrano Orive de Ceuta, para 
jóvenes. 
 
EMVICESA.-Aprobación de la lista definitiva de admitidos y ex-
cluidos del proceso de enajenación de 4 viviendas en c/ Solís de 
Ceuta. 
 
EMVICESA.-Aprobación de la lista definitiva de admitidos y ex-
cluidos del proceso de selección de adquiriente para la vivienda 
disponible en la promoción de 86 VPO Monte Hacho de Ceuta. 
 
EMVICESA.-Aprobación de la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos del proceso de selección de arrendatarios para los alojamien-
tos disponibles de la promoción de 37 ATE en c/ Padre Feijoo pro-
piedad de EMVICESA. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

349.-    EXTRACTO DEL ACUERDO ADOPTADO POR EL PLENO DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE 

CEUTA, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 20 DE MAYO DE 2025. 
 
 
 
En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 39.3 y 44.4 del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, se dispone la publicación en el Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad, el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Pleno de la Asamblea en la sesión extraordinaria indicada. 
 
 
- Crear un complejo asistencial para personas con discapacidad. 

 
- Impulsar la reunión de la comisión de seguimiento del Plan Integral de Desarrollo Socioeconómico de Ceuta. 

 
 
Lo que se hace público para general conocimiento, informándose que las actas audiovisuales se pueden consultar a través de la 

página http://videoacta.ceuta.es, en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de 21 de mayo de 2021 
(BOCCE de 04-06-2021). 
 
 
Firmado electrónicamente, en la fecha indicada. 
 
 
LA OFICIAL MAYOR      EL PRESIDENTE 
MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ    JUAN JESÚS VIVAS LARA 
FECHA 27/05/2025      FECHA 02/06/2025 

      

http://videoacta.ceuta.es
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

350.-            .- ANUNCIO 

 
Resolución del Presidente del Consejo de Administración de OBIMASA, Sr. D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se 
aprueba la lista Definitiva de Admitidos y Excluidos; día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-
ción y fecha ,hora y lugar de la prueba de la fase de oposición en la convocatoria de una plaza de conservador  y creación 
de bolsa de trabajo mediante el sistema  de concurso-oposición. 

 
RESOLUCIÓN 

 
ANTECENDENTE DE HECHO 

 
Con fecha 7 de Octubre   de 2024, se aprueban en Consejo de Administración de la Sociedad; Obras, Infraestructuras y Medio 
Ambiente de Ceuta S.A.U., las bases y la convocatoria para la provisión de una   plaza de conservador y la creación de una bo lsa 
de trabajo mediante el sistema de concurso oposición. 
 
Dichas Bases son publicadas en el Boletín (BOCCE) número 6.457, del viernes 1 de Noviembre de 2024. 
La Base “ 5. Admisión de los aspirantes.”  de las mismas establece que terminado el plazo de presentación de solicitudes, el 
Presidente del Consejo de Administración de OBIMASA dictará resolución, aprobando la lista provisional de admitidos y exclui-
dos que deberá publicarse en el Tablón de Anuncios de OBIMASA y en el BOCCe y señalándose un plazo de diez días hábiles 
para subsanación. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 
será hecha pública en el Tablón de Anuncios de OBIMASA y en el BOCCe 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición.  
Asimismo, se hará constar la fecha, hora y lugar de la celebración de la realización de la prueba práctica. 
Con fecha de 3 de Enero de 2025, BOCCe 6475, se publica la lista provisional de admitidos y excluidos y se concede un plazo 
de diez días hábiles , contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, para presentar alega-
ciones o subsanar el defecto que haya motivado su exclusión. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
 Las Bases de la Convocatoria para la provisión de una   plaza de conservador y la creación de una bolsa de trabajo me-
diante el sistema de concurso oposición, aprobadas en Consejo de Administración de la Sociedad, celebrado el 7 de Octubre  de 
2024 y posteriormente publicadas en el Boletín (BOCCE) número 6457 de 1 de Noviembre de 2024. 
  

PARTE DISPOSITIVA 
 

 Por todo lo anteriormente expuesto y atendiendo a lo recogido en la base 5 “Admisión de los aspirantes” de las Bases de 
la Convocatoria para la provisión de una   plaza de conservador y la creación de una bolsa de trabajo mediante el sistema de con-
curso oposición 
 
 VENGO EN DISPONER: 
 
1.- Apruébense las listas definitivas de admitidos y de excluidos al citado proceso selectivo, con indicación de las causas de 
exclusión, según relación adjunta.  
 
                               LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS  
 
            Nombre y Apellidos                  DNI 
 
HAMSA MOHAMED MOHAMED   ***1738** 
GEMA MARÍA ORDOÑEZ MARQUEZ  ***0630** 
JOSE MANUEL POZO NIETO   ***9219** 
MARIA NIEVES GARCIA CORDOBA  ***1228** 
JOSE ANTONIO ROVIRA GARCIA   ***1560** 
AHMED MOHAMED MOHAMED   ***1659** 
AYLEN SANTANA MUÑOZ   ***5080** 
FRANCISCO JOSE GUERRA GOMEZ  ***1654** 
FRANCISCO MANUEL GONZALEZ MORALES  ***1975** 
CARLOS MAURICIO GONZALEZ   ***1889** 
MIGUEL ANGEL CARRETERO CASAS  ***7503** 
JORGE WADIMIR PORTILLO GOMEZ  ***1529** 
MOHAMED NABIL MOHAMED PEREZ  ***8282** 
NEREA DOMINGUEZ MARTIN   ***1808** 
DANIEL BERMUDEZ MENA   ***1421** 
MELANY LLADO FERNANDEZ   ***1262** 
LIDIA GARCIA VEGA    ***1216** 
JOSE MARIA GARCIA PLAZA   ***1238** 
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    AMYAD MOHAMED AHMED                                                                 ***9755** 

     
 
LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS POR FALTA DE DOCUMENTACIÓN 
 
Motivos de exclusión: 
 

a) No presentación certificación negativa del Registro de Delincuentes Sexuales 
b) No presentación fotocopia titulación exigida 
c) No presentación fotocopia carnet de conducir 
d) No presentación fotocopia DNI 

 
 
  Nombre y Apellidos                     DNI                      Causa exclusión 

 
 
2.- Publíquese en el B.O.C.Ce y  en el Tablón de anuncios de OBIMASA la “lista definitiva   de Admitidos y Excluidos ” , 
según relaciones anteriores. 
 
3.- El tribunal Calificador estará compuesto por: D. Alberto Solano Valverde (Presidente), D.Rafael Guerra Muñoz 
(Secretario) ,D. Javier Gómez López(vocal), D. Francisco López Vega(vocal) y DªJacquelin Rodríguez González(vocal) . 
Como suplentes: DªAna Vallejo Ferreira (Presidente) ; D. Javier Tuset Vargas (Secretario) , D. Joaquín Morón Domingo 
(vocal), DRafael Jorge Vázquez Ferrón (vocal) y DªÁfrica Vega Abalo(vocal). 
 
4.-El Tribunal Calificador se constituirá el día 16 de Junio a las 09.30 en las instalaciones de OBIMASA, situadas en 
Benzú, Carretera de Benzú García Aldave s/n. 
 
5.- La realización de la prueba de oposición tendrá lugar el día 16 de Julio a las 10.00 en las instalaciones de OBIMASA, 
situadas en Benzú, Carretera de Benzú García Aldave s/n. 
 
 
Firmado digitalmente 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO, MEDIO AMBIENTE 
Y SERVICIOS URBANOS 
FECHA 04/06/2025 

SERGIO SERRAN PERALBO ***9896** 
RAFAEL VIVO CADENAS ***2214** 
NARIA AHMED AHMED ***0024** 
ESTEFANIA ALCANTARA PASAMAR ***0533** 
KARIN LAHSEN TUHAMI ***0631** 
LAURA LOPEZ ALEGRE ***1731** 
BILAL ABDESELAM LAYACHI ***8590** 
MOHAMED LAARBI MOHAMED MUSAHID ***0458** 
IUNES HOSSAIN BADRI ***1003** 
LILIAN VANESSA ROJAS LIJERON ***1310** 
SARA PEREZ ALBA ***1244** 
FRANCISCO JAVIER FUENTES MEIMON ***9165** 
RICARDO GIL MESA ***1852** 
MONICA SANCHEZ BARRIENTOS ***8864** 
FERNANDO ALFONSO USELETTI ATENCIA ***8080** 
SERGIO MORA GARCIA ***9808** 
MIGUEL ANGEL SEGLAR TOCON ***0784** 
MIGUEL ANGEL MORENO RUIZ ***0124** 
HAMED ABDERRAYAT MOHTAR ***9352** 
MANUEL DE HARO SOLER ***0143** 
ANA MARIA PEREZ PRIETO ***8215** 
ROCIO PEREZ MARTIN ***2475** 
MARIA CAMUÑEZ RUIZ ***5002** 
JOSE MARIO PACHECO CORBACHO ***9634** 
JOSE MANUEL LOPEZ CRESPO ***1320** 
RAQUEL BAQUERO CRUZ ***8248** 

DANIELA OLIVA AHUMADA ***2133** (a)-(b)-(c) 
NORDIN MOHAMED MOHAMED ***1072** (c) 
MOHAMED MOHAMED MOHAMED ***2273** (a) 
DANIEL OLMEDO TRUJILLO ***9708** (c)  
MARIA ISABEL GARCIA DEL RIO AGUILAR ***4748** (c) 
FRANCISCO JAVIER CATARECHA GUZMAN ***0977** (a)-(b)-(c)  
SULAIMAN MOHAMED MOHAMED ***2249** (a)  
JUAN CARLOS BENITEZ SEVILLA   (a)-(c)-(d) 
JAVIER OMAR MESA DIAZ ***0466** (a)-(b)-(c)  
MARIA JOSE BLANCO GARCIA ***0573** (c)    
RUBEN DE LUNA SANCHEZ ***1532** (a)   
LUHAY MOHAMED AHMED   (a)-(c)-(d)   



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                  1.588 

                                                                                 Martes 10 de Junio de 2025 BOCCE Nº6.520 

351.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en uso de las facultades conferidas por el art. 14 de la Ley 

Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, ha dictado el siguiente 
 

D E C R E T O 
 

Debiéndome ausentar de la Ciudad el próximo día 5 de junio, a partir de las 10:30 horas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 5.5 del Reglamento del Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta, he 
resuelto: 

 
Primero.- Designar como Presidenta Acctal. de la Ciudad de Ceuta, a la Excma. Consejera de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, desde el día 5 de junio, a las 10:30 horas y hasta mi regreso. 
 
Segundo.- El presente decreto surtirá efecto desde su fecha. 
 
Tercero.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
        Incorporado al Registro de Decretos y Resoluciones. 

 
JUAN JESÚS VIVAS LARA     MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
PRESIDENTE       OFICIAL MAYOR 
FECHA 02/06/2025      FECHA 04/06/2025  
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352.-             ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 3 de junio de 
2025, por el que se establece la composición de la Comisión de Valoración para el concurso de traslados para los emplea-
dos de la Administración Especial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
 Terminado el día 23 de mayo de 2025, el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6509, de fecha 2 de mayo de 2025, referida al concurso de traslado 
para los empleados de la administración especial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se procede al nombramiento de la Comisión 
de Valoración, de cuerdo con la base Séptima de la convocatoria. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la base séptima de la presente convocatoria, la valoración de los méritos, la propuesta de 
adjudicación de vacantes, tanto provisional como definitiva, así como la revisión de las alegaciones, corresponde a la Comisión 
de valoración, que tendrá la siguiente composición: 
 
 - Presidente/a: Un empleado o empleada público de la Ciudad dependiendo de la naturaleza del puesto. 
 
 - Secretario/a: Actuará como Secretario/a un empleado o empleada público de la Ciudad, con voz y sin voto, dependien-
do de la naturaleza del puesto. 
 
 - Vocales: 6 vocales, empleados o empleadas públicos de la Ciudad, de los que tres serán designados a propuesta de los 
representantes de los trabajadores (Artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo) 
 
 2. - Además de los miembros titulares de dicha Comisión, se nombrará un número igual de suplentes, que podrán actuar 
de forma simultánea con los titulares cuando así se estime necesario por razones de rapidez en la resolución del concurso.  
 
 3. - Se nombrará una Comisión de Valoración, con la composición establecida en los apartados anteriores, para la valo-
ración de las solicitudes presentadas para los distintos Grupos profesionales a los que pertenecen las plazas convocadas, con 
arreglo a la distribución siguiente: - Grupos AP, C2 y C1 – Grupo B- Grupos A2 - A1.  
 
 4.-Las personas que formen parte de la Comisión de Valoración serán nombradas por el Consejero/a competente en Re-
cursos Humanos, publicándose dicho nombramiento en el Tablón Oficial de Anuncios de la Sede Electrónica y en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad. 
  
 5.- La composición de la Comisión de Valoración se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre. 
 
 6.- Todas las personas integrantes de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a Escalas o a categorías profesiona-
les de grupo de titulación de igual nivel o superior a la exigida para el acceso a los puestos convocados.  
 
 En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se designan a los miembros de la Comisión de Valoración para el concurso de traslados para los empleados 
de la Administración Especial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, anunciado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 
6509, de fecha 2 de mayo de 2025, quedando su composición como sigue: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presente comisión se constituirá el próximo día 17 de junio a las 10:00 horas en la Sala de la Rotonda, sita en la 
primera planta del Palacio Autonómico. 

 

PRESIDENTE D. Francisco Escobar Rivas 

PRESIDENTE SUPLENTE D. Miguel Ángel Escamilla Ferro 

SECRETARIO D. Javier López Carrillo 

SECRETARIA SUPLENTE Dª Irene Matoso Alguacil 

VOCALES TITULAES 

D. Antonio Viera Molina 

D. Alberto Ferrero Ledesma 

Dª Teresa Cañones de Rus 

Dª M. Angeles Anillo Nieto 

Dª Yolanda Díaz García 

D. Raquel Bernal Bernal 

VOCALES SUPLENTE 

Dª Araceli Comino López 

Dª Francisca Sánchez Aranda 

Dª Mª José Expósito González 

D. Miguel Ángel Gómez Navarro 

D. Jose Manuel Ortega Serrán 

D. Octavio Álvarez Guerra 
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Segundo. - Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, 
de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artícu-
los 47 y 48 de dicha Ley. 

 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

 
 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 04/06/2025 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
 

353.-           ANUNCIO 

 
ACUERDOS DE LA COMISIÓN LOCAL DE VIVIENDA 

 
 La Comisión Local de Vivienda reunida en sesión el pasado 16 de mayo de 2025, en relación al punto segundo APRO-
BAR LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ARRENDATARIOS 
PARA LAS VIVIENDAS DISPONIBLES EN LA PROMOCIÓN 45 VP SERRANO ORIVE DE CEUTA PARA JÓVENES, 
adoptó el siguiente acuerdo: 
 
 1º.- Aprobar y publicar de las listas definitivas de admitidos y excluidos con expresión de su causa, al proceso de 
selección de arrendatarios para las viviendas desocupadas en la promoción 45 VP Serrano Orive para jóvenes. 
 

2º.- Tras la publicación, los interesados podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Conse-
jero de Fomento, Medio ambiente y Servicios urbanos de Ceuta. 

 
 
 
 
SANTIAGO RAMÍREZ ACEVEDO 
GERENTE DE EMVICESA 
FECHA 05/06/2025 



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                  1.592 

                                                                                 Martes 10 de Junio de 2025 BOCCE Nº6.520 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, S.A. 
 

—REGISTRO DEMANDANTE DE VIVIENDAS— 
 
Bases para la selección de Arrendatarios de Viviendas en la Promoción 45VP Serrano Orive para Jóvenes, en régimen de Arren-
damiento (10/2024) 
 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS 
 
  APELLIDOS Y NOMBRE                NIF/NIE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       34  RAMOS CASTILLO, CARMEN             45****52M 
       35  SALMI EL HICHOU, SHEILA              45****42Z 
       36  SERRAN HEREDIA, ALEJANDRO             45****73G 
       37  SERRANO MARTÍN, ANGEL GABRIEL            01****02Z 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, S.A. 
 

—REGISTRO DEMANDANTE DE VIVIENDAS— 
 
Bases para la selección de Arrendatarios de Viviendas en la Promoción 45VP Serrano Orive para Jóvenes, en régimen de Arren-
damiento (10/2024) 
 

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS 
 
APELLIDOS Y NOMBRE          NIF/NIE  MOTIVO DE EXCLUSIÓN 
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354.-             ANUNCIO 

 
ACUERDOS DE LA COMISIÓN LOCAL DE VIVIENDA 

 
 La Comisión Local de Vivienda reunida en sesión el pasado 16 de mayo de 2025, en relación al punto cuarto APRO-
BAR LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCESO DE ENAJENACIÓN DE CUATRO VI-
VIENDAS EN C/ SOLIS DE CEUTA, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
1º.- Aprobar y publicar de las listas definitivas de admitidos y excluidos con expresión de su causa, al proceso de enajena-
ción de cuatro viviendas en c/ Solís de Ceuta. 
 
2º.- La selección se realizará mediante sorteo mediante el sistema de bombo entre los solicitantes admitidos. 
 
 
 
SANTIAGO RAMÍREZ ACEVEDO 
GERENTE DE EMVICESA 
FECHA 05/06/2025 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, S.A. 
 

—REGISTRO DEMANDANTE DE VIVIENDAS— 
 
Bases para la enajenación de 4 viviendas en C/ Solís, propiedad de EMVICESA (10/2024) 
 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, S.A. 
 

—REGISTRO DEMANDANTE DE VIVIENDAS— 
 
Bases para la enajenación de 4 viviendas en C/ Solís, propiedad de EMVICESA (10/2024) 
 

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS 
 

    Nombre Completo     DNI                                   Motivo Exclusión  

 

1  HAZIM MOHAMED, AHMED 40****38J Incumplimiento Base 2ª, apartado 4.  
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355.-             ANUNCIO 

 
ACUERDOS DE LA COMISIÓN LOCAL DE VIVIENDA 

 
 La Comisión Local de Vivienda reunida en sesión el pasado 30 de mayo de 2025, en relación al punto primero APRO-
BAR Y PUBLICAR LAS LISTAS DEFINITIVAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
ADQUIRIENTE PARA LA VIVIENDA DISPONIBLE EN LA PROMOCIÓN DE 86 VPO MONTE HACHO DE CEUTA, 
adoptó el siguiente ACUERDO: 
 
1º.- Aprobar y publicar las listas definitivas de admitidos y excluidos con expresión de su causa, al proceso de selección de 
adquirente para la vivienda disponible en la promoción 86 VPO Monte Hacho de Ceuta.  
 
2º.- La selección se realizará mediante sorteo ante Notario entre los solicitantes. 
 
 
 
 
SANTIAGO RAMÍREZ ACEVEDO 
GERENTE DE EMVICESA 
FECHA 05/06/2025 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, S.A. 
 

—REGISTRO DEMANDANTE DE VIVIENDAS— 
 
Bases para la selección  de Arrendatario del proceso de enajenación de 1 Vivienda de Protección Oficial  en el Monte Hacho de 
Ceuta. (10/2024) 
 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS 
 

    Nombre Completo                                                     DNI 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, S.A. 
 

—REGISTRO DEMANDANTE DE VIVIENDAS— 
 
Bases para la selección  de Arrendatario del proceso de enajenación de 1 Vivienda de Protección Oficial  en el Monte Hacho de 
Ceuta. (10/2024) 
 

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS 
 

    Nombre Completo                                     DNI                  MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 
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356.-             ANUNCIO 

 
ACUERDOS DE LA COMISIÓN LOCAL DE VIVIENDA 

  
La Comisión Local de Vivienda reunida en sesión el pasado 16 de mayo de 2025, en relación al punto quinto APRO-

BAR LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ARRENDA-
TARIOS PARA LOS ALOJAMIENTOS DISPONIBLES DE LA PROMOCIÓN DE 37 ATE EN C/ PADRE FEIJOO, 
PROPIEDAD DE EMVICESA, adoptó el siguiente acuerdo: 

 
1. Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos al proceso de selección de arrendatarios para los 

alojamientos disponibles de la promoción 37 ATE en C/ Padre Feijoo, propiedad de EMVICESA. 
 
2. Publicar la lista provisional conforme a lo dispuestos en las Bases de selección, a partir de lo cual, se 

abrirá un plazo de 20 días naturales para alegaciones. 
 
El plazo de alegaciones es de 20 días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de la Lista provisional en 

el Tablón de anuncios, la web de EMVICESA y en el BOCCE. El impreso de alegaciones para el proceso de adjudicación estará 
disponible para su descarga en la web de EMVICESA: 

 
https://emvicesa.com/index.php/de-interes/procedimientos-de-adjudicacion/abiertas/63-bases-para-la-seleccion-de-

arrandatarios-de-alojamientos-tercera-edad-c-padre-feijoo-en-regimen-de-alquiler-2025 
 
La presentación de las alegaciones podrán realizarla los solicitantes de cada uno de los procedimientos mediante las 

siguientes vías: 
 

• Electrónica 
 

• Si dispone ya de un expediente en la SEDE ELECTRÓNICA con el que tramitó la solicitud, debe dirigirse a la 
SEDE ELECTRÓNICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA//MI CARPETA//Mis Expedientes. 
Seleccionar el expediente donde tramitó la solicitud original e incorporar el impreso de alegaciones, más la 
documentación justificativa que pretenda aportar. 

 

• Si no dispone de un expediente previo (tramitó la solicitud de forma presencial) pero desea presentar las alega-
ciones por vía telemática, puede hacerlo a través de SEDE ELECTRÓNICA DE LA CIUDAD AUTÓNO-
MA DE CEUTA//TRÁMITES//EMPRESA MUNICPAL DE LA VIVIENDA (EMVICESA)//
SOLICITUD GENÉRICA A EMVICESA//Tramitar en línea. Deberá generar un nuevo expediente incorpo-
rando el impreso de alegaciones, más la documentación justificativa que pretenda aportar. 

 
Presencial 

 

• Los solicitantes que deseen presentar sus alegaciones de forma presencial, podrán hacerlo en las dependencias 
de EMVICESA: C/ Ingenieros s/n - Edificio Ceuta Center, Planta 2ª; de Lunes a Jueves de 09:00 a 13:00 horas 
y los viernes 09:00 a 12:00 horas. Es recomendable que porten el impreso de alegaciones relleno, más la docu-
mentación justificativa que pretenda aportar. 

 
 
 
 
SANTIAGO RAMÍREZ ACEVEDO 
GERENTE DE EMVICESA 
FECHA 05/06/2025 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, S.A. 
 

—REGISTRO DEMANDANTE DE VIVIENDAS— 
 
Bases para la selección  de Arrendatario de Alojamientos Tercera Edad C/ PADRE FEIJOO en Régimen de Alquiler (02/2025) 
 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS 
 

    APELLIDOS Y NOMBRE                                                     NIF/NIE 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, S.A. 
 

—REGISTRO DEMANDANTE DE VIVIENDAS— 
 
Bases para la selección  de Arrendatario de Alojamientos Tercera Edad C/ PADRE FEIJOO en Régimen de Alquiler (02/2025) 
 

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 
 

    APELLIDOS Y NOMBRE       NIF/NIE            MOTIVOS EXCLUSIÓN 
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